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Zárate, 10 de Julio de 2019

VISTO:
La Ordenanza Fiscal Nº 4777, la Ordenanza Nº 4674, y lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional en el Decreto 297/2020 y sus ampliaciones.

CONSIDERANDO:
Que, la crítica coyuntura económica que atraviesa el país, podría verse agravada como consecuencia de la disminución de la actividad general producto de las medidas de aislamiento social preventivo y obligatorio decretadas a nivel nacional para proteger la salud pública, que repercuten particularmente en el sector comercial del Partido de Zárate.
Que, asimismo, en el actual contexto socioeconómico, la crisis alimentaria afecta negativamente a muchos vecinos de nuestra ciudad, que en situación de extrema precariedad, ven restringidas sus posibilidades de procurar el sustento diario para sus familias, lo que amerita que el Estado Municipal arbitre todos los medios y esfuerzos con la finalidad de contrarrestar dichos efectos.
Que, con el fin de intentar morigerar la situación tanto de los comerciantes locales como de todos aquellos vecinos que se encuentran en condiciones de emergencia económica, resulta necesario que a nivel local se adopten  todas las medidas rápidas, eficaces y urgentes que, en concordancia con lo dispuesto por los Gobiernos Nacional y Provincial, resulten adecuadas para direccionar los esfuerzos y neutralizar los efectos perjudiciales de la situación de crisis, ahora agravada por la coyuntura de la pandemia declarada a nivel mundial.
En virtud de lo expuesto, se estima conveniente y oportuno apelar a la compensación prevista en el inciso 2) del Art. 89.3 de la Ordenanza Fiscal vigente, que faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar en pago por los tributos vencidos o a vencer otros valores, como ser el canje por bienes y servicios necesarios para la administración municipal.




Que, existiendo justificativo, necesidad y urgencia para dar respuesta  a las demandas alimenticias de los sectores más  vulnerables, así como también responder a todas otras necesidades relacionadas con  la pandemia,  como artículos de limpieza e  higiene, farmacia,  materiales de construcción y/o ferretería, etc. y todo otro bien que el Departamento Ejecutivo considere importante, resulta necesario  permitir la cancelación de las  deudas tributarias con las mercaderías y/o productos que en cada caso se dispongan.
Los bienes objeto de la compensación, como se menciona en el párrafo anterior, contribuirán a paliar la situación de emergencia alimentaria y sanitaria de las familias zarateñas que más lo necesitan, entre quienes se distribuirán las estampillas alimentarias de compensación de tributos para que puedan intercambiarlos por determinados bienes en los comercios especificados y con deuda tributaria.
La entrega de las estampillas alimentarias estará bajo la estricta supervisión de las áreas municipales a cargo de las funciones de promoción y asistencia social, siendo dicha área la que enumere y disponga los beneficiarios y montos, así como también los productos permitidos para el intercambio a través de dichas estampillas.
Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE ZÁRATE, en uso de las facultades que le son propias y en acuerdo general de Secretarios;   

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a aplicar la compensación prevista por el inciso 2) del Art. 89.3 de la Ordenanza Fiscal vigente, en los términos allí dispuestos.-

ARTICULO 2º.- A los fines de ejecutar la compensación referida en el artículo primero del presente Decreto, facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a imprimir estampillas alimentarias de compensación de tributos, cuyo valor será de Pesos cien ($100). 
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Facúltase, asimismo, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas a detallar con  monto total actualizado los deudores tributarios que se incorporarán en cada etapa a la compensación en especie, como así también a realizar las registraciones que correspondan a fin de garantizar la correcta  compensación.
La presentación de las estampillas por parte del contribuyente deudor documentará la cancelación de las deudas tributarias, extinguiendo la deuda actualizada  de manera parcial o total según cada caso.
El comerciante emitirá por la compra un ticket y/o factura a favor de la Municipalidad de Zárate, y los conservará junto con las estampillas de respaldo de la operación, ya que dichos elementos serán necesarios para efectuar la rendición ante la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social, quien será la encargada de observar y validar la efectiva contraprestación en especie.
A su vez, la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas dispondrá la cantidad mínima de estampillas que serán tomadas para cada rendición parcial, a los fines de la mejor organización y optimización de tiempos. El deudor tributario (comerciante) deberá rendir las estampillas según se disponga oportunamente, con las condiciones y requisitos a fijar por cada Secretaría interviniente. 
La revisión del ticket o factura en cuanto a su contenido y detalle de compra, así como también la tenencia de la impresión inicial, distribución, control, seguimiento, detalle de bienes a intercambiar, precios convenientes o estandarizados, detalle de beneficiarios, etc., y toda otra cuestión relacionada con las estampillas impresas estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social, quien una vez validados los tickets y constatada la dación en especie, informará a la Contaduría Municipal el monto rendido y su aceptación de conformidad, junto con las estampillas de respaldo, a fin de proceder a su registración y posterior compensación con los tributos adeudados.
Autorizase, de esta forma, a la Contaduría Municipal a registrar y generar las órdenes de pago según la rendición fehaciente realizada por la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social.





ARTÍCULO 3º.- La Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas y de Desarrollo Humano y Promoción Social, podrán disponer a través de resoluciones, de ser necesarias, todas  las medidas  para la  correcta implementación del presente Decreto.-
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Dr. Juan Manuel Arroquigaray.-
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
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